
IV LEGISLATURA 

Serie A: 
PROYECTOS DE LEY 1 de julio de 1992 Núm. 93-1 

PROYECTO DE LEY 

1211000093 Orgánica por la que se fija la edad de jubilación de Jueces y Magistrados 
y se integra diverso personal médico en el Cuerpo de Médicos Forenses. 

La Mesa de la Cámara, en su reunión del día de hoy, 
ha adoptado el acuerdo que se indica respecto del asun- 
to de referencia: 

(121) Proyecto de ley. 

12 1 /000093. 

AUTOR: Gobierno. 

Proyecto de Ley Orgánica por la que se fija la edad de 
jubilación de Jueces y Magistrados y se integra diver- 
so personal médico en el Cuerpo de Médicos Forenses. 

Acuerdo: 

1. Calificar de orgánico el conjunto de la iniciativa, so- 
licitando de la Ponencia que se constituya para infor- 
mar el Proyecto de Ley que, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 130.1 del Reglamento, eleve a 
la Mesa de la Cámara su criterio razonado acerca de 
si, además de los artículos 1 y 3 -a los que se refiere 
la Disposición Final Segunda-, habría de tener carác- 
ter ordinario la Disposición Transitoria del Proyecto de 
Ley. 
2. Encomendar Dictamen por el procedimiento de ur- 
gencia a la Comisión de Justicia e Interior y publicar 
en el Boletín, estableciendo plazo de enmiendas por un 
período de ocho días hábiles, que finaliza el día 9 de 
septiembre de 1992. 

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la publica- 
ción de conformidad con el artículo 97 del Reglamen- 
to de la Cámara. 

Palacio del, Congreso de los Diputados, 30 de,junio 
de 1992.-P. D., El Secretario General del Congreso de 
los Diputados, Ignacio Astarloa Huarte-Mendicoa. 

PROYECTO DE LEY ORGANICA POR LA QUE SE 

TRADOS Y SE INTEGRA DIVERSO PERSONAL 
MEDICO EN EL CUERPO DE MEDICOS FORENSES 

FIJA LA EDAD DE JUBILACION DE JUECES Y MAGIS- 

Exposición de Motivos 

La modernización del Registro Civil, institución des- 
tinada a la inscripción de los hechos concernientes al 
estado civil de las personas, requiere tomar en consi- 
deración el hecho de que la intervención médica que 
ha de preceder a determinadas actuaciones del Regis- 
tro viene normalmente avalada por el correspondiente 
certificado facultativo. Sólo cuando tal certificado fal- 
te o sea insuficiente o el encargado del Registro Civil 
lo considere necesario debe intervenir un Facultativo 
funcionario público. 

Por otra parte, se hace necesario llevar a sus últimas 
consecuencias el principio ya establecido por la Ley 
2511986, de 24 de diciembre, de supresión de tasas ju- 
diciales, que estableció la gratuidad de los expedien- 
tes del Registro Civil, al que hoy es única excepción la 
percepción arancelaria de los funcionarios del Cuerpo 
de Médicos del Registro Civil. 

Ello aconseja la extinción de dicho Cuerpo de fun- 
cionarios y su integración en el Cuerpo de Médicos Fo- 
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renses. No obstante, se mantiene la preferencia de los 
funcionarios procedentes del Cuerpo de Médicos del 
Registro Civil para desempeñar funciones médico- 
periciales en esta Institución. 

Por otra parte, la creación de los Juzgados de Meno- 
res como órganos que forman parte de la jurisdicción 
ordinaria, aconseja la integración en el mismo Cuerpo 
de Médicos Forenses, de los funcionarios procedentes 
de la extinguida Escala de Médicos de la Obra de Pro- 
tección de Menores integrados en la Escala de Médi- 
cos de Organismos Autónomos del Ministerio de 
Justicia. 

Asimismo, es necesario modificar la Ley Orgánica 
611985, de 1 de julio, del Poder Judicial, en el extremo 
relativo a la edad de jubilación de los Jueces y Magis- 
trados de forma que ésta quede establecida en los se- 
senta y ocho años, consolidando así la situación hoy 
existente. 

Artículo primero. Integración de Cuerpos 

1. El Cuerpo de Médicos del Registro Civil se declara 
extinguido. ias  funcionarios de dicho Cuerpo y los pro- 
cedentes de la extinguida Escala de Médicos de la Obra 
de Protección de Menores integrados en la Escala de 
Médicos de Organismos Autónomos del Ministerio de 
Justicia, quedan integrados en el Cuerpo de Médicos 
Forenses. A partir del momento efectivo de esta inte- 
gración, que se determinará reglamentariamente, que- 
darán sujetos al régimen jurídico que sea de aplicación 
al Cuerpo de Médicos Forenses, sin más salvedades que 
las contenidas en esta disposición y las normas que la 
desarrollen. 

Los funcionarios a que se refiere el apartado an- 
terior, se integrarán, por el orden citado, en el escala- 
fón único del Cuerpo de Médicos Forenses, en la misma 
situación administrativa que tuvieran en el momento 
de la entrada en vigor de esta Ley y a continuación de 
quienes tengan la condición de Médico Forense, de con- 
formidad con el orden de escalafón que ocupasen en 
su Cuerpo o Escala de origen. 

3. Los Médicos Forenses procedentes del Cuerpo de 
Médicos del Registro Civil prestarán servicio en los 
puestos de trabajo adscritos al Registro Civil, para cu- 
ya cobertura tendrán preferencia sobre los restantes 
Médicos Forenses en activo en el momento de la inte- 
gración. Las funciones a desempeñar por dichos fun- 
cionarios serán las determinadas en la legislación sobre 
Registro Civil. 

4. h s  funcionarios procedentes de la extinguida Es- 
cala de Médicos de la Obra de Protección de Menores 
integrados en la Escala de Médicos de Organismos 
Autónomos del Ministerio de Justicia desempeñarán ex- 
clusivamente los puestos de trabajo que se adecúen al 
contenido de las tareas desarrolladas en su Cuerpo de 
origen. 

5. El tiempo de servicios efectivos prestados como 
Médico del Registro Civil o como funcionario de la ex- 

2. 

tinguida Escala de Médicos de la Obra de Protección 
de Menores integrado en la Escala de Medicos de Or- 
ganismos Autónomos del Ministerio de Justicia, será 
reconocido como antigüedad en el Cuerpo de Médicos 
Forenses, al solo efecto de reconocimiento de trienios. 

6. Los funcionarios integrados en el Cuerpo de Mé- 
dicos Forenses que superen un curso de formación or- 
ganizado por el Centro de Estudios Judiciales, cuyo 
contenido, duración y características se determinarán 
reglamentariamente, podrán ocupar puestos de traba- 
jo como Médicos Forenses distintos de los menciona- 
dos en los apartados 3 y 4. Quedarán exentos de la 
realización del curso de formación para optar a tales 
puestos los funcionarios que, con anterioridad, hubie- 
sen desempeñado ininterrumpidamente al menos du- 
rante un año puestos de Médico Forense interino o 
sustituto. 

Los funcionarios a que se refiere el apartado 1 
de este artículo que se integran en el de Médicos Fo- 
renses, se jubilarán forzosamente por edad, al alcan- 
zar la señalada para los Médicos Forenses, a partir del 
1 de julio de 1993. Los que estando en situación de ac- 
tividad se jubilen forzosamente por edad antes del .1 de 
enero de 1995 y vean anticipada en más de seis meses 
su edad de jubilación forzosa, tendrán derecho a la per- 
cepción de cuatro mensualidades del sueldo base co- 
rrespondiente a los Médicos Forenses, a 31 de diciembre 
de 1992. 

7. 

Artículo segundo. Modificación de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial 

Los preceptos de la Ley Orgánica 611985, de 1 de ju- 
lio, del Poder Judicial, que a continuación se relacio- 
nan quedarán redactados en la forma siguiente: 

1. El apartado 1 del artículo 336 tendrá la siguien- 
te redacción: 

«Los Presidentes de los Tribunales Superiores de Jus- 
ticia se nombrarán por un período de cinco años a pro- 
puesta del Consejo General del Poder Judicial entre 
Magistrados que hubieren prestado diez años de servi- 
cios en la categoría, lo hubieren solicitado y lleven, al 
menos, quince años perteneciendo a la Carrera Judi- 
cial. >> 

2. El artículo 386 tendrá la siguiente redacción: 
«La jubilación por edad de los Jueces y Magistrados 

es forzosa y se decretará con la antelación suficiente 
para que el cese en la función se produzca efectivamen- 
te al cumplir la edad de sesenta y ocho años». 

3. El apartado 2 del artículo 497 tendrá la siguien- 

uEstarán a las inmediatas órdenes de los Jueces, Tri- 
te redacción: 

bunales, Fiscales y Encargados del Registro Civil. >> 
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4. El apartado 1 del artículo 498 tendrá la siguien- 
te redacción: 

«Los Médicos Forenses desempeñarán funciones de 
asistencia técnica a los Juzgados, Tribunales, Fiscalías 
y Oficinas del Registro Civil en las materias de su dis- 
ciplina profesional, con sujeción, en su caso, a lo esta- 
blecido en la legislación aplicable.» 

5. El apartado 1 del artículo 499 tendrá la siguien- 
te redacción: 

«Los aspirantes al Cuerpo de Médicos Forenses de- 
berán ser Licenciados en Medicina. Su ingreso se efec- 
tuará mediante los sistemas oposición o concurso- 
oposición, en los que se garanticen los principios de pu- 
blicidad, igualdad, mérito y capacidad. >, 

6. El artículo 500 tendrá la siguiente redacción: 

« 1 .  Los puestos de trabajo vacantes de Médicos Fo- 
renses se proveerán mediante los procedimientos de 
concurso y de libre designación. Este último se aplica- 
rá exclusivamente para la cobertura de aquellos pues- 
tos de trabajo de carácter directivo o de especial 
responsabilidad para los que así se determine en las 
plantillas. 

2. En las convocatorias de los concursos se especi- 
ficarán los requisitos imprescindibles para el desem- 
peño del puesto, la especialidad o capacitación que, en 
su caso, resulte necesaria o preferente y el baremo pa- 
ra la puntuación de los méritos de los candidatos.» 

Artículo tercero. Modificación de la Ley del Registro 
Civil 

Los párrafos 2 y 3 del artículo 85 de la Ley del Regis- 
tro Civil, de 8 de junio de 1957, quedarán sustituidos 
por el siguiente: 

«En los casos de que falte certificado médico o éste 
sea incompleto o contradictorio, o el Encargado lo es- 
time necesario, el Médico forense adscrito al Registro 
Civil, o su sustituto, emitirá dictamen sobre la causa 
de la muerte, incluso mediante examen del cadáver por 
sí mismo.» 

DISPOSICION TRANSITORIA 

Hasta la efectiva integración en el Cuerpo de Médi- 
cos Forenses de los Cuerpos de Médicos del Registro 
Civil y de los funcionarios de la extinguida Escala de 
Médicos de la Obra de Protección de Menores integra- 
dos en la Escala de Médicos de Organismos Autónomos 
del Ministerio de Justicia, continuarán vigentes las nor- 
mas por las que se venían regulando las situaciones ad- 
ministrativas y el régimen de prestación de su actividad, 
con las modificaciones que se introducen al artículo 85 
de la Ley del Registro Civil. 

DISPOSICION DEROGATORIA 

Quedan derogadas la disposición transitoria séptima 
de la Ley 5311984, de 26 de diciembre, de incompatibi- 
lidades del personal al servicio de las Administracio- 
nes públicas, los artículos 99, 101 y 102 de la Ley del 
Registro Civil, el apartado 2 del artículo 503 de la Ley 
Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, el 
apartado 1 de la disposición transitoria vigésimo octa- 
va de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, y la disposi- 
ción adicional primera de la Ley Orgánica 711988, de 
28 de diciembre. 

DISPOSICIONES FINALES 

Primera 

Se autoriza al Gobierno para dictar las disposiciones 
necesarias para la aplicación de esta Ley. 

Segunda 

Los artículos primero y tercero de la presente Ley tie- 
nen carácter de Ley Ordinaria. 

Tercera 

La presente Ley entrará en vigor el 1 de enero de 1993. 
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